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Quito, 2 de junio del 2015 
a
 

Exp J7OP72 
Señor. 
Pedro Utreras López 
Presente. 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía SKY 
PLUS PRODUCCIONES CIA. LTDA., reunida en esta ciudad de Quito Distrito 
Metropolitano, el martes 2 de junio del 2015 decidió elegir a usted como 

PRESIDENTE de la Compañía, para un período de DOS AÑOS de conformidad 
con el artículo Vigésimo Primero del Estatuto Social. La representación legal 
judicial y extrajudicial la ejerce el Gerente General, el Presidente lo subroga en 
su ausencia. 

Sus funciones y atribuciones constan en el artículo Vigésimo Segundo de la 
escritura constitutiva de la compañía, otorgada el 20 de marzo del 2013, ante 
el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito del Dr. Remigio Poveda Vargas, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 13 de mayo del 2013. 

  

Yo, Pedro Utreras López, acepto la designación de PRESIDENTE de la 
compañía SKY PLUS PRODUCCIONES CIA. LTDA., constante en el presente 
nombramiento, prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

Quito, 2 de junio del 2015. 

  

    
   

Umar 

Pedro eras Lope 

C.C. 1716139934 
PRESIDENTE 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

NÚMERO DE REPERTORIO: 26726 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8992 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SKY PLUS PRODUCCIONES CIA. LTDA. 
NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR UTRERAS LOPEZ PEDRO 
IDENTIFICACIÓN 1716139934 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO: DOS AÑOS       
  
3. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMtf 1728 DEL:13/05/2013.- NOT. DECIMO SEPTIMO DEL:20/03/2013 JTM ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 .+ 
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Y o : S 
£ DRA. IQHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQÍ015). _. : 

£ REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO z 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL An 
. 5 e 

a Li 

a o 
o 

e, O “Can til del cano 

Página 1 de 1 

sd  


